
A N E X O  II 
 
 

 
BAREMO 

 
VALORACIÓN 

 
DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 

 
1. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA 
 

 
Máximo 3 puntos 

 

 
1.1. Por cada año de experiencia docente en especialidades del cuerpo al que 
se opta, en centros públicos. 
 

 
0,5000 

 
1.2.Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 
 

 
0,0416 

 
1.3. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distintos 
cuerpos al que se opta,  en centros públicos. 
 

 
 

0,2500 

 
1.4. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 
 

 
0,0208 

 
 
 
 
Fotocopia de los nombramientos o contratos con  
indicación de la toma de posesión y cese, o 
certificación expedida por la Administración 
educativa correspondiente en la que conste el 
cuerpo y duración real de los servicios o, en el 
caso de Universidades, certificación del órgano 
correspondiente.  
 
 

 
1.5. Por cada año de experiencia docente en especialidades del mismo cuerpo 
al que se opta, en otros centros. 
 

 
 

0,1500 

 
1.6. Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 
 

 
0,0125 

 
1.7. Por cada año de experiencia docente en especialidades de distinto cuerpo 
al que se opta, en otros centros. 
 

 
 

0,0750 

 
1.8.- Por cada mes en las plazas que se indican en el apartado anterior. 
 

 
0,0062 

 
 
 
 
Certificación de la dirección del centro, con el VºBº 
de la Inspección de Educación, o en el caso de 
universidades certificación del órgano 
correspondiente, haciendo constar el nivel 
educativo, la especialidad y la duración real de los 
servicios. 

 
 
Se entiende por centros públicos los integrados en la red pública de centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas. 
  
 

 
2. FORMACIÓN ACADÉMICA Y PERMANENTE 
 

 
Máximo 7 puntos 

 

2.1. Expediente académico del título alegado. Se valorará exclusivamente la 
nota media del expediente académico del título exigido con carácter general 
para ingreso en el cuerpo correspondiente del modo que a continuación se 
indica. 
 
Escala de 0 a 10                                 Escala de 0 a 4 
                                 
Desde 6,00   y   hasta    7,50              Desde 1,50   y   hasta   2,25  
Desde 7,51   y   hasta  10,00              Desde 2,26   y   hasta   4,00 

 
 
 
 
 
 

0,5000 
1,0000 

 

 
 
Fotocopia de la certificación académica personal 
en la que consten las puntuaciones obtenidas en 
todas las asignaturas y cursos exigidos para la 
obtención del título alegado, con indicación 
expresa de la nota media. 

 
2.2. Por poseer el título del doctorado. 

 
 

1,0000 

Fotocopia de la certificación, diploma o títulos 
oficiales expedidos por las Universidades o 
certificación del abono de los derechos de 
expedición 

 
2.3. Otras titulaciones universitarias de carácter oficial, en el caso de que no hubieran sido alegadas como requisito.  
 

2.3.1. Titulaciones de primer ciclo. 
 
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica o títulos 
declarados legalmente equivalentes, y por los estudios correspondientes al 
primer ciclo de una Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería. 

 
 
 

1,0000 

Fotocopia del título o de la certificación académica 
que se acredite que se han cursado y superado 
todas las asignaturas correspondientes a los tres 
primeros cursos de una Licenciatura, Ingeniería o 
Arquitectura, no entendiéndose como titulación de 
primer ciclo la superación del curso de adaptación. 

2.3.2. Titulaciones de segundo ciclo. 
 
Por los estudios correspondientes al segundo ciclo de Licenciaturas, 
Ingenierías, Arquitecturas o títulos declarados legalmente equivalentes. 
 
 

 
 
 

1,0000 
 

 
Fotocopia de la certificación académica en la que 
se acredite que se han superado todas las 
asignaturas correspondientes al segundo ciclo. Si 
se presenta fotocopia de  la titulación de segundo 
ciclo, solo se valorará este último.  
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2.4. Titulaciones de Enseñanzas de Régimen Especial y de la Formación Profesional Específica.  
 

 
2.4.1. Por cada título profesional de música o danza: grado medio.  
No se valorará el título de grado medio que haya sido necesario para la 
obtención del título de grado superior alegado como requisito. 

 
0,5000 

 
2.4.2. Por cada certificado de nivel avanzado de Escuelas Oficiales de Idiomas 
(para las especialidades del cuerpo 592 no se valorará el certificado alegado 
como requisito) 

 
 

0,5000 

 
2.4.3. Por cada título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 

 
0,2000 

 
2.4.4. Por cada título de Técnico Superior de Formación Profesional. 

 
0,2000 

 
2.4.5. Por cada Título de Técnico Deportivo Superior. 

 
0,2000 

 
 
 
 
Fotocopia de la certificación académica o del 
título, o certificación del abono de los derechos de 
expedición. 
 
 

 
 


